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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00200 00  

Proceso Ejecutivo 

Ejecutantes  Emergent Soluciones Integrales S.A.S. 

Ejecutados  M.A.S. Soluciones Integrales S.A.S.   

Providencia  ordena oficiar 

 

Conforme al artículo 109 del Código General del Proceso, incorpórese al 

expediente escrito allegado por la parte ejecutante en orden a dar trámite al 

mismo.  

 

Atendiendo a lo rogado en el memorial que antecede, se accede a oficiar a la 

entidad Cifin – Transunion, a fin de que, según la información contenida en sus 

bases de datos, indiquen a este Despacho los productos financieros donde sean 

titulares la sociedad demandada M.A.S Soluciones S.A.S –NIT. 900.618.629-0. 

 

Por Secretaría elabórese el respectivo oficio y póngase en conocimiento de la 

parte en el correo electrónico abogadoshernandezg@gmail.com, para que le 

imparta su respectivo trámite. 

Notifíquese, 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
 

mailto:ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadoshernandezg@gmail.com


Firmado Por:

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7a68526b2e0af8965e20548083cef7238a450f29458b8159696a3d2786a128a

Documento generado en 26/10/2022 11:34:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


